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GAZETA DE MADRID
DEL LUNES ii DE ACOSTO DE 1811.

RUSIA.
Petersburgo 12. de junto.

El Emperador, yendoá caballo por el muelle 
de: Ne%va , divisó un corrillo de gente que fe ha
bía reunido por un accidente que nada importaba; 
S. M., queriendo acudir al par; ge donde estaba 
el corrillo, comenzó á correr á galope con su ca
ballo; y bebiendo este caído en tierra, S. M. se 
¡hizo do) pequeñas contusiones en la cabeza, y al
gunas en el brazo izquierdo. Con motivo de esta 
fatal acontecimiento se batí suspendido los prepa-* 
rativos del viage de S. M.

WESTFALtA.
Cassel 4 de julio.

El Reí ha salido de Marburgo á pasar revista 
i varios cuerpos de caballería y d-e infantería que 
hai en Ziegenbain, y á ver los nuevos estableci
mientos militares.

GRAN DUCADO DE WÜRTZBURGO.
Wurtzburgo 5 de julio.

S. M. el Emperador Napoleón ha conferido í 
S. A. I. y R.. nuestro grao duque la condecora
ción de la gran cruz de la legión de Honor.

GRAN BRETAÑA.
Londres j de julio.

PARLAMENTO IUl'ERIU,

CAMARA ALTA.

Sesioti del $ de julio.
La órden del dia proponía que se leyese por segun

da vez el bilí presentad > por el lord Stanhope sobre 
los signos representativos de la moneda.

El conde Stanhope tomió la palabra y explicó por' 
tegnnda vez las bases del plan propuesto: repitió que 
Su intención no era el que los billetes de banco se de
clarasen por moneda legal; y que era una injusticia y 
una mala voluntad el atribuirle semejante pensamiento. 
Su fin único es impedir que el oro, la sola moneda legal 
del reino , se venda ó se compre á un precio mayor 
que su valor nominal, y que íos billetes de banco »e 
den y tomen á un precio inferior al que tienen. El sis
tema de pagos por medio de endosos hechos en libro» 
abiertos con este fin, y en diferentes registros del ban-r 
pn, tiene por objeto facilitar, ó, hablando con mas ri
gor , hacer posibles las transacciones entre Jos particula
res; porque suponiendo, por exemplo, que en el éstadtf 
actual de cosas se venda una tierra por loo3 libra» 
esterlinas, y que asi el comprador como el vendedof 
esten acordes en todo; pero que en el momento de ha
cer el pago, el vendedor diga que solo quiere recibir 
oror, ;se romperá por esto solo el contrato, sabiendo 
todo el mundo que en el di& es imposible que ao» sola

persona pueda proporcionarse too9 libras esterlinas ed 
oroJ Los endosos puestos cu los libios del b q o evitan 
todos los inconvenientes que pueden resultar'de ¡a fal
sificación, de los robos, de los alboiolos, y aun de 
una invasión: proporcionan una maneta de pagar tan 
segura como pronta y ficíi: están fundados en el prin
cipio siguiente , ¿ saber, que una libra este lina en bi
lletes de banco es absolutamente uiul á una libra es
terlina ds oro. Esta perfecta ¡gualdiJ es la Ipise 
plan del lord Stanhope; la libra esterlina es el valor 
abstracto que sirve de medida del valor de todos los 
objetos de consumo. Asi pues este valor abstracto nó 
debe depender de la cantidad variable de los signos re
presentativos, oro ó billetes, que circulan en Ja plaza. 
El lord Stanhope, definiendo de este modo la natura
leza abstracta de la moneda legal, dixo, que podip 
apoyarse en la autoridad de uno de los hombres mas 
ilustrados , mas prudentes y mas patriotas que ¡>,t teni
do jamas la Inglaterra, esto es, del lord Jorge Savi.- 
lle. El valor de los signos representativa s, dice Mr. 
Saville, no es otra cosa que un valor tomado arbilrar 
namente; pero que por naturaleza debe ser fixo y per
manente, y servir de escala y medida para todos Iqs 
demas valores. La gran ventaja, según el lord. Síaijhp- 
pe, del plan que propone es hacer fixo y permanente 
el valor legal de la moneda del reino, proporcionando 
un medio independiente de la presencia real de los sig
nos para satisfacer i las necesidades de Los trueques. Su 
señoría intentó después probar que es indispensable 
para esto la intervención del cuerpo legislativo: y sjn 
pretender vitupeiar ni aprobar la conducta del lord 
King, el qual ha enviado una circular á sus arrendata
rios, previniéndoles que no recibirá sino oro en pa
go de sus rentas, dixo que estaba persuadido que mu
chos propietarios seguirán este exemplo. Si esto sücq- 
de, es claro que la útil y respetable clase de arrendata
rios quedará mui perjudicada con este nuevo modo 4c 
p’gar. El noble lord citó muchos exempb s de dificul
tades de una naturaleza semejante, ocurridos en dife
rentes ciudades de Irlanda y de Inglaterra; y cnt{e 
Otros el de un labrador .de Hamsphire , el qpal después 
de haber hecho muchas mejorasen una prnpiedjd que 
valia 400 libras esterlinas , se ha visto precisado a de
jarla , porque qmndo tontó posesión solo pagó la mi
tad, y el vendedor lefia exigido después el pago de Ja 
Otra mitad en Oro, cuyo pago no ha podido verificar 

,el labrador. El lord Stanhope concluyó pidiendo que 
se leyera el bilí por la segunda vez.
. El lord Ring se levantó y dixo que dos eran jos ob
jetos que se proponía al hablar sobre este negocio : el 
primero justificar la conducta que ha observado can sus 
arrendatarios, puesto que se ha tenido por conveniente 
hablar de ello á la.cámara; y el segundo combatir toda 
medida que xe dirija á dar un curso forzado á los bille
tes del banco. Habiendo visto el noble lord, por lo que 
pasó en la cámara basa, que los ministros de S. M. no 
pensaban tomar medida ninguna para que el banco vol
viese á hacer sus pagos en numerario, é impedir el des
crédito de sus billetes, ha creído debía recurrir al úni
co medio que le dexa la let de asegurar su propiedad; 
en consecuencia hizo saber á sus arrendataiios que do 
correspondiendo ya el valor de los billetes de bango ,ai
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de la moneda lepl del reino, eirtgia d: ello? que en 
adelante le pagasen en numerario, ó bien en billete? de 
banco con el deicuento A pérdida corriente, fina me
dida , añadió, en nada perjudica á los ¡ntere-.es de los 
nrrcrid it -rios; porque al hacer las contratas han debido 
calcu ar que Con la venta de una cierta cjntidid de los 
pr -duelos de la hacienda pagarían al propietario ¡a 
renta; v este cálculo no delta de ser exacto, puesto 
que e! efecto que produce el descrédito del papel es 
hacer que suba el precio de rodts las cosas, y de consi 
gu ente que los arrendatarios no reciban en las com
pras y ett lis ventas los billetes de binco sino al pre
cio que el lord K>ng se ofrece i tomarlos. F.l pro
pietario que en el día consiente en tomar los billetes 
de tunco .sor sU valor nominal, en pago de los arren
damientos hechos muchos añ >s há, sale tanto mas per
judicad >, quinto mis antigua es su escritura, pues 
los bil etes que recibe no puede descontarlos sino con 
la pérdida actual, y rodo lo que compra lo tiene que 
pagar mis caro; siendo asi que él los recibe por todo 

‘ei vaior que tenían muchos años há. En este caso pues 
la injusticia, la picardía y las ganancias ilegítimas es
tán de paite del arrendatario, que quando vende sus 
productos, consienre en el descrédito, y para pagar al 
pronietario no quiere consentir en él. El lord King 
Sostiene pues que su conducta es tan natura! como de
cor s.i, y co forme no solo á las ’eyes del reino, sino 
también á todo qu mto puede exigir la mayor delicade
za; y ramo mas quinto ha tenido cuidado de estable
cer >ara cada uno de sus arrendatarios el precio á que 
re ibiri los billetes de banco, conforme al precio del 
oro en la época de sus arrendamientos. El Jord King 
pasó d.srus i considerar el ob'eto en general; piensa 
que 'a med da de la suspensión de pacos en numerario 
ha sido mui desastrosa, y que solo ha sido ¿til para el 
bán-o, que hi ganado enormes cantidades Cree que 
siempre ira aument mdosc el descrédito de los billetes de 
banco hasta que el parlamento fixe la época en que aquel 
estab ecim-eoto vuelva á hacer sus pagos en numera
rio, y que el mal puede tomar tal incremento, que sea 
¡moosibl mintener fuera nuestros exércitos y nuestra 
marina. E.i quanto á la medida propuesta por el lord 
Stanhope ñadí remrdia. Los depósitos de los billetes 
de banco establecidos en los registros para este fin, en 
nada aumentan ni el valor de estos billetes ni U con- 
fiauzi pública; y en el instante mismo en que se diese 
al pape un curso forzado, el descrédito Se aumentaría 
rapidístntunente, como sucedió con los asignados en 
Francia , y con los billetes del gobierno austriaco , cuyo 
valor se ha reducido en virtud det último edicto á la 
quinta parte del nomina!. Si en Inglaterra se tomara 
una medida semejante, se destruirían infaliblemente el 
crédito púb ico y las fortunas de los particulares. Asi 
pues el lord King piensa que en nn asunto de tauta gra
vedad no debe intervenir el legislador sino para nxar 
la época en que se obligue al banco á hacer sus pagos en
numerario.

El lord Hollam apoyó la opinión del noble lord, 
y sostuvo igudiiu nte que la única medida capaz de res
tablecer el crédito público es hacer que se vuelva á pa
gar en numerario lo im; pronto que se pueda. Se opo
na sobrs todo al bilí del conde Stanhope, porque daría 
al banco nna influencia , que no estaría baxo la inspec
ción de los poderes establecidos por la constitución.

El lord Rose id contra io apoyó el bilí: y añadió 
que so'ament- sentir que sus disposiciones no se ex
tendiesen á la Irl inda. $ stuvo que no hai descrédito en 
el valor de los bilUtes del banco; que la cantidad que 
hai hoi dia en circulación no excede el valor de los sig
nos, tanto en oro como en pa »el , que estaban en cir
culación en 1797; y que hai muchos objetos cuyo 
precio , tan ’eios de haberse aumentado desde esta épo
ca, al contrario se ha disminuido.

Ei conde de Liverpool dixo que persistí 1 en 1* o¡,,_ 
*ion que lluvia m •nfr'itidn en !.» sesión anterior. No 
cree, que la in'erven>.inn dr! Icgi.'.ador sea tan tu-, cu
ria como lo piensa el conde Stanhope ; y sin pr. ten
der de ningún modo vituperar la conducta del ! rd 
King, pesóte en creer que no tendrá este much. s iu,i- 
taderes; pero que no obstante después de haber refle
xionado sobre el efecto que puede esperarse del i/IJ 
propuesto, cree deber apocar la segunda lectura, per
suadido de que si no produce todo el bien que espera c! 
noble lord , remediara algunos inconvenientes en el ci
tado actual de -‘osas.

h! conde Stanhope dixo que quando presentó <u 
bilí á la cám ru , no se halda lis 'tijeido de que I 1 apo
yarían los mini'tros ; y que es bástente singular que !oi 
discursos que han pronunciado algunos de sus amigos 
contra su proposición le hayan ganado este apoyo; de 
manera que ¡1 oposición de sus nobles ami eos ha hecho 
mas en favor de su bilí que tofos los argumentos que 
hubiera pojido hacer p.r-r defenderle.

Hibicndn luego procedido á la votación, se acordó 
la segunda lectura del bilí, á consecuencia de una ma
yoría de gó votos contra 1 a.

IMPERIO FRANCES.
París is de julio.

cuerpo legislativo.
Continuación de la sesión del 8 de julio sobre el 

buojet ó lei de rintas,

SEGUNDA PARTE.
Budj-t del año de 18 ti.

„ Acabo de deciros que er> el budjet de 1811 
han sido incluidos todos los ú gresos y todos los 
gastos de los antiguos y nuevos departamentos del 
imperio; pero es necesario haceros ver también el 
método que se ha seguido en la formación de! es
tado relativo á este servicio, y que os dé algunas 
explicaciones acerca del aumento de ingresos y de 
gastos, y acerca de las causas de uuos y otros,

CAÍITVIO PRIMERO.

De los ingresos.
Las contribuciones y producros de los depar

tamentos de Roma y del Trasimeno, de las bocas 
del Escalda y del Simplón han sido comprehen- 
didos en la regulación de cada ramo de los pro
ductos generales de 1811.

,, No sucede asi respecto de los siete departa
mentos de la Holanda, de los tres del Elba y da 
la Iiiria.

,,Las contribuciones y la administración de es
tas provincias están arregladas aun por leyes parti
culares; y sus remas, productos de la antigua re
caudación, no po.lrian incluirse sin causar emba
razo en el estado general de las reñías del imperio.

,,Se han formado tres estados particulares, los 
quales os serán presentados, y la totalidad de’cada 
uno de ellos forma un artículo particular dei budiet.

,. El departamento de la L.ippe, formado ú ti
ntamente, conserva también durante el año He j v 11 
$u régimen anterior; pero como ha sido organiza
do hace mui poco tiempo, no se hi podido vauiar 
la parte con que podrá contribuir para los gajtos 
generales.

,,E1 estado de los ingresos de 1811 , formado



del mojo que acabo de indicaros, asciende A la 
cjiiti.idd de 954 millones de franco*, ei decir, 
j^g millones mas que en el año 1810.

,, Hsre acrecentamienio considcr-ble de renra* 
resulta de tres causas: t.“ de la ajicinn al kudjet 
de los plises rcur.idos y de los de la Iliria: 2.“ de 
la iiiij-M de diferentes ramo* de l-s rentas pú
blicas; 3.“ de la aplicación de nuevos principios á 
la intro inccion de ciertas mercancías, y ai conju
ro ' íel t-baco.
j? utas de los departamentos reunidos y de la

Jliria.
„ Lh« rentas de los departamentos de Roma y 

dts T rtmeno ascienden a 12.; 7 5181 francos.
,,Lis de los siete departamentos de la Holan

da imp rtai» 5 j millones de francos.
,, l as d_ los tres departa meato* del Norte 2 o 

millo'"*', de francos.
,,Y ti talmente las de la Iliría ascienden á 10 

millones. Total 97.^75 2«a francos.
Mejoras.

,, La administrado 1 de registro, siempre vigi
lante , activa y económica; la de los derechos re
ndios, perfeccionada con la experiencia de cada 
año; u de las postas y correos, que se extinde á 
no territorio mas extrnso; la de las salinas y ta- 
bi-os al .-«tro laJo de los Alpes, la quai h, hecho 
su 0 otras con m.yores ventajas, da tod..vii es- 
per < iz o te que se anmenrará esta renta. Tain- 
bie 1 se espT,n mejoras en otros ramos.
Aduan (s , tabacos, nu'Vo sistema de recau i ación.

,,L,s rentas ordinarias J- las aduanas le han 
aumentado de'de ei añ > 181O, mediante el esta- 
bleci.nlento de un derecho sobre la introducción 
de Jos géneros coloniales.

,,Otra causa infltye también poderosamente en 
el aumento de los productos de nuestras aduanas.

,, Están cerrados hace muchos meses los mu
chos conductos por donde se introducían ios ge
neres ó mercancías sujetas á los derechos de en
riada.

,,Ntda puede ya htcer la codicia de los mo
nopolistas ingleses,ni la de los aseguradores de to
dos los puse-.: os depósitos y almacenes de las cos
tas y de la*'fronteras han sido evacaados,y nues
tra mea de aduanas, que l'ega á las orilla* det Te- 
xel y del Erns, del Elba y del Wescr, impide to
da ¡uiroducvion fraudulenta.

,,S. M. h 1 creído que ere conveniente que el 
gobierno volviese á gozar del privilegio del bene
ficio del «abaco , del que había estado en posesión 
tan justamente y con tanta utilidad , y ha confia
do á la wdmirtistracio'i de derechos reunidos la fa
bricación y la venta exclusiva del tabaco.

,, Los productos de este mii-vo ramo de la» 
rentas públicas p-rmítirin á S. M. el rebasar el 

.principal de la contribución territorial.

cafitulo tx.

De los gastos.
,,E1 aumento de got >s era una consecuencia 

necesaria de Jas reuniones de nuevos países.
De la deuda.

•> La deuda publica perpetua ascendía, sagau

las leyes anteriores hasta t j de enero de 1810 in
clusive, á ó 1. ¿7 1486 trancos.

,, La de.ida 1 tema en 1.“ de enero, y la qne 
queda p. r ¡nscrioir importarán 6j-30°3 tranco*.

,, La Cif.rcncia es de i.ojd;t4 trancos, para 
la qual el ariuu'o 14 de la leí abre un nuevo y 
último eré \iio.

,, Digo último crédito, porque por nna parte 
los que se han abierto anteriormente han satisfe
cho ¡as necesidades anteriores, y por 01ra esta» 
necesidades que resultaban de la liquidasion suce
siva de los créditos contra el estado no volverán 
ya á aparecer.

,, Hace un año que la liquidación general ha 
terminado sus operaciones , y cerrado, por decirlo 
asi, el libro de la deuda de ia amigua Francia y de 
los departamentos formados del Píamente.

,,P. ro es preciso añadir a esta cantidad el im
porte de la deuda consolidada de Holanda , que 
asciende á 16 millones de francos, con lo qual im
porta el total de la deuda perpciua 88.30c SI fran
cos , y para ella se ha pedido el crédito en 181 t.

n No h.breis olvidado que la oeuda pública 
perpetua se reguló en ío millones de francos en el 
año 1801 , desde cuja ¿poc. la* remas del impe
lió se h,n aumentado con 400 ílti Iones de francos; 
tu población con 1; millones ce almas, y su ex
tensión con t ;S) leguas quadradas de terreno.

,, La valu don nueva que se os propone etl lot 
artículos 11.° y 13.0 de la íci es de 80 millones.

Los 83 0© frjncos restantes s rao ¿morti- 
x,do e-i el té.mino de quince años: 1cnu lo» 
í.óooí? francos de renta que posee ya la caxa de 
amortización, á la qu.l el tesoro ha suministrado, 
los fondos necesarios pata comprar: 2 “con las ex
tinciones de las rentas vitalicias, cuyo importe re
unido a la prio tira suma será empicado anualmen
te en la C'-mpr 1 de rentas.

„N.i h bio de las deudas de la Toscana y de 
los raudos ro nanos, porque S. M. ha determina
do de otro modo re'pecto de días.

,, Li deuda viia'icia se ha tixado por el arr. 11 .• 
de la misma leí en 20 millones de fréneos, bien 
q ie no llega sino á 27.538097 francos, inclusos 
i.2oo(9 francos con qué se ha aumentado por el 
impone de la deuda holandesa.

Aumento de gastos en los ministerios.
,, Este aumento de gastos ha tenido en la ma

yor parte por ohjeto las dependencias de lo» mi
nisterios de Guerra y de Marina; y en los tre* 
primeros meses de 181 \ ha sido empicado en ar
mamentos extraordinarios, que son los instrumen
to» de la victoria y los garantes de la paz.

,,Et ministerio de la Justicia ha necesitado d» 
un crédito de cinco millones mus, no solutierir» 
cor. motivo del establecimiento de los tribunales 
en los nuevos departamentos, sino también para 
pagar á los jueces, cuyo número se ha aumentado, 
y cuyo sue;do será en adelante mas proporcionado 
í la importancia de sus funcione», y á la dignidad 
de ios tribunales imperiales,

,, FI ministerio de lo Interior tendrá 8.230® 
francos mas que en e! año anterior; y como lo» 
demás departamentos necesitan extender su admi
nistración á una población mas numerosa, *e les 
ban aumentado también á proporción sus créJitos.

,1 Sin embargo, quedan aun 22 millones de
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francos como fondos generales de reserva aplica
bles á las necesidades imprevistas de todos los de
partamentos.

,,He creído que debía presentar, aunque con 
rapidez, á vuestra vista este quadro analítico de 
los elementos de que se componen los ingresos , pa
ra que veáis quan bien asegurados están, y la enu
meración de las causas que han contribuido al au
mento de los gastos, para haceros ver que calcula
dos con economía , aplicados con prudencia , y de
cretados con previsión, son á un mismo tiempo las 
prendas mas seguras del bueu éxito en las empre
sas, de la prosperidad y de la g'oria. {Se conti- 
finará.) _

ESPAÑA.
Córdoba 13 de julio.

El señor Guilloaet, capitán del regimiento 43» 
y comandante de Palma, salió con nna coluna mo
vible á recorrer la orilla derecha del Guadalquivir 
en persecución de los bandidos que infestan aque
lla comarca. En las inmediaciones de las Navas en
contró á la quadrilla del nombrado Tambarían , la 
que batió y dispersó, matándole 10 hombres, y co
giendo ta caballos. El destacamento del señor ca
pitán Guillouet tuvo un solo dragón herido.

Ea dicha villa se vió después á Tamborlan que 
iba con solos dos hombres abandonado de los suyos.

Del ij.
El comandante de la plaza del Carpió ha dado 

aviso de que en la tarde del dia 16 una quadrilla 
de salteadores, que se dexó ver en el camino que 
conduce desde aquella villa á la de Aldea del Rio, 
había interceptado los pliegos que llevaba un pro
pio. Luego que el oñeial comandante de Aldea tu
vo noticia de este hecho, envió un competente 
destacamento, al mando de un oñeial de dragones, 
en persecución de los bandidos. El destacamento 
tuvo la felicidad de alcanzar á estos en el cortijo 
llamado Belmente, entre Aldea del Rio y Bnja- 
lance ; allí los atacó, les mató 12 hombres, co
gió tres y 15 caballos, y recuperó los pliegos in
terceptados.

Del 2 ó.
En virtud de las órdenes del señor gobernado* 

general salió el 17 una colana ambulante de Pal
ma , al mando del subteniente el señor Faran, y en
contró á la partida de Tamborlan, que vuelta á re
unir en las Navas, fue atacada y desbaratada. Mu
rieron tres bandidos, otros fueron heridos, y dos 
conducidos á Palma : Se les cogió ademas 10 ca
ballos.

Madrid 11 de agosto.
S. M. ba presidido hoi el grao consejo de la 

Orden Real de España.

artículo r. ,,Se formará en la provincia de 
Guadal.ix.ira una compañía de ¡nf.muría de lír.ea, 
con la denominación de compañía franca de Gua- 
dalaxara.

art. ti. Nombramos por capitán de esta com
pañía a D. Jnsef de la Cruz Gómez, teniente que 
fue del regimiento de infantería de Malaga, y por 
subteniente á D. Eugenio Jdccatd , que lo era del 
regimiento Real Irlandés.

art. m. Nuestro ministro de la Guerra que
da encargado de la exrcucion de este decreto. == 
F¡rmado = YO EL REI. = Por S. M., el ministro 
secretario de Estado = Firmado = Maiiano Luis d* 
Ufquijo."

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las Indi-as.

Visto el informe de onestro ministro de la 
Guerra ,

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
articulo i. ,,Se formará nna compañía de 

cazadores de montaña de caballería con destino á 
la provincia de Extremadura , baxo el pie y reglas 
establecidas en nuestro decreto de 31 de marzo 
del año próximo pasado.

art. n. Nombramos por capitán de esta com
pañía á D. Fraricicco Martínez Raga, y por sub
teniente á D. Josef Vivas, subteniente que fue 
del regimiento de dragones de Lusitania.

ART. 111. Esta compañía será considerada pa
ra el abono de sueldos , masas y gratificaciones 
que le esten señaladas por reglamento desde el 15 
de junio ultimo, en que empezó á formarse , co
mo también la antigüedad y sueldos , á los oficia
les nombrados provisionalmente en la misma época.

art. tv. Nuestros ministros de lo Interior y 
de la Guerra quedan -encargados de la execucion 
de este decreto- = Firmado = YO EL REI. =: Por 
S. M., el ministro secretario de Estado = Firma- 
do = Mariano Luis de Urquijo.”

AVISO.
Se halla vacante la plaza de médico del lugar de 

Vallecas, cuya dotación es de io9 rs. anuales, paga
dos del caudal de propios, por meses, tercios , ó se
gún lo exijan las actuales circunstancias. Los preten
dientes dirigirán sus memoriales y relación de méri
tos á los señores de ayuntamiento de dicho lugar, con 
la precisa circunstancia de que los pretendientes han 
de tener á lo menos 15 años de revalidación , lo que 
acreditarán con la presentación de sus títulos. Se ad
miten dichos memoriales hasta el último dia del me» 
de setiembre próximo.

Extracto de las minutas de la secretaría de Es
tado.

En nuestro palacio de Madrid á 7 de agosto 
de 18x1.

Don Josef Napoleón po* la gracia de Dios y 
por U constitución del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de la 
Guerra ,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:

TEATROS.

En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se re
presentará por la compañía española la ópera cB 
dos actos titulada la Siciliana, en la que hará el papel 
de dama la señora Concepción Lledó , y el fin de fiesta 
el Fuera. Actores en la ópera. Señeras Lledó y Var
gas. Señores Muñoz, Cristian!, Alverá y Avecilla.

En el de la Cruz, á las seis de la tarde, se exe- 
cutará la comedia antigua en tres actos de D, Pedro 
Calderón titulada la Vida es sueño; seguirá el bole
ro, se cantará una buena tonadilla ; y se finalizará coa 
el sainete titulado la Viuda burlada.

EN LA IMPRENTA REAL


